
Sangolquí, 15 de junio del 2018 

Señor 
Econ. Félix Rodrigo Villacís Carrera 
GERENTE DE LA CÍA. TRANPIEDRASLAJAS S.A. 
Presente.- 

De mis consideraciones: 

Yo, VALLEJO GUAYASAMÍN ALBA LINA con Cl.: 1709588832, cedo derechos 

y la 1 acción según Título N* 068, Serie 001, número 543; de mi propiedad de la 

Compañía en mención, al señor SALAZAR DIAZ JAIME GONZALO, con Cl. 

1708176894 a partir de la presente fecha. 

Particular que pongo a su consideración, para los respectivos trámites con los 

cuales estoy dispuesto a cooperar. 

De antemano le anticipo mis agradecimientos. 

Atentamente, 

Vallejo Guayasamín Alba Lina Salazar Díaz Jaime Gonzalo 
Cl.: 170958883-2 Cl.:1708176894 
CEDENTE CESIONARIO 
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Villacís Carrera Félix Rodrigo 
Cl.: 1707988471 
CEDENTE
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

A an Jar REACÓN pmoviiciL oe 
can fx | Y CONSULTA . CERTIFICADO PROVISIONAL AAA >< 
E o POPULAR2018 pd PICHINCHA 

  

ITA 
FECHA: 06. 0b. 2018. ¿BE 0057804 
Certifico que la (el) ciudadana (0): 

dala zar Lha) yume j donzale | 

Portadora(or) de la cédula de ciudadanía No.: ) 2081? 099 al 

Se le extiende el presente CERTIFICADO PROVISIONAL, válido por 90 días para cualquier 
trámite tanto privado como público y que sustituye el certificado de votación. 

La emisión de este certificado no exime a la (al) portadora (or) del pago de las multas establecidas 
en el Código de la Democracia, por no haber sufragado o no haber conformado las Juntas Receptoras 
del Voto. El mismo deberá ser canjeado una vez que el Consejo Nacional Electoral espiga los 
certificados definitivos del proceso eleccionario. - a    
  

NOTA: ESTE CERTIFICADO ES GRATUITO ad SECRETARIO (A) DELA DELEGACIÓN PROVINCIAL DE PICHINCHA 

 


